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ACTA DE INICIO DE CONTRATO SERVICIOS 

FECHA: 29 DE ABRIL DE 2026 HORA: 16:30 

CONTRATO No. 
No. 011-00-MDN-CGFM- DIGSA-FACJEFSA- 

EMAVI-ESM-2026 

CONTRATISTA/COOPERA
NTE/ASOCIADO/CONVENI
DO 

FUNDACION IDEAL PARA LA REHABILITACION INTEGRAL 
JULIO H. CALONJE 

identificada con NIT 890308493-0 

FECHA DE SUSCRIPCIÓN  27 DE ABRIL DE 2026 

OBJETO  
Prestación de servicios integrales para rehabilitación funcional de 

los usuarios con discapacidad temporal o permanente 
pertenecientes al ESM EMAVI 

LUGAR DE EJECUCIÓN: 
En las instalaciones propias del contratista, ubicada en la ciudad 

de Santiago de Cali. 

PLAZO DE   EJECUCIÓN 21 DE DICIEMBRE DE 2026 

VALOR DEL CONTRATO $ 70.000.000 

FORMA DE PAGO 

El presente Contrato está sujeto a registro presupuestal y el pago 
de su valor a las apropiaciones presupuestales: 

 
LA NACIÓN - MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL - FUERZA 
AEROESPACIAL COLOMBIANA pagará al Contratista el valor del contrato así: 

 

 
Notas:  
1. El pago al Contratista se realizará previa presentación de la facturación, el acta 
de recibo a satisfacción suscrito por el Supervisor del Contrato y demás trámites 
administrativos a que haya lugar. Por lo tanto, la Entidad no se hace responsable 
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por las demoras presentadas en el trámite para el pago al Contratista cuando 
ellas fueren ocasionadas por encontrarse incompleta la documentación de 
soporte o no ajustarse a cualquiera de las condiciones establecidas en el 
Contrato.  
2. Para la realización de los pagos por parte del Ministerio de Defensa – Fuerza 
Aeroespacial Colombiana se requiere la acreditación, por parte del revisor fiscal 
o del representante legal (según aplique), de que el contratista se encuentra al 
día en el pago de los aportes al Sistema de Seguridad Social Integral y 
Parafiscales, cuando a ello haya lugar, dentro de los últimos seis (06) meses.  
3. Cuando de conformidad con lo establecido en el artículo 114-1 del Estatuto 
Tributario, las personas jurídicas o las personas naturales empleadoras se 
encuentren exentas de realizar los aportes al SENA e ICBF deberán presentar 
certificación en donde se manifieste dicha situación la cual se entenderá prestada 
bajo la gravedad del juramento.  
4. La Entidad hará las retenciones a que haya lugar sobre cada pago, de acuerdo 
con las disposiciones legales vigentes sobre la materia.  
5. El pago en las fechas establecidas estará sujeto a la aprobación previa de PAC 
por parte del Ministerio de Hacienda y Crédito Público.  
6. El ministerio pagará al contratista el valor de la factura, siempre y cuando se 
encuentre correctamente publicada en la plataforma SECOP II, así mismo, para 
efectos del pago, se deberá cumplir lo dispuesto en la circular externa 016 del 09 
de marzo de 2021 y la Directiva 020 del 12 de abril de 2021 expedida por SIIF 
nación y el Ministerio de Hacienda, con respecto a la facturación electrónica.  
7. La forma de pago establecida no será obstáculo para que, una vez cumplida la 
entrega a satisfacción, EL MINISTERIO pueda efectuar el pago, con anterioridad 
o posterioridad, si llegare a existir disponibilidad de recursos en el PAC 
desembolso se efectuará, previo el cumplimiento de los trámites administrativos, 
sin necesidad de modificar el presente contrato y mediante decisión unilateral del 
MINISTERIO. 
Cuando de conformidad con lo establecido en el Decreto 862 de 2013, las 
personas jurídicas o las personas naturales empleadoras se encuentren exentas 
de realizar los aportes al SENA e ICBF deberán presentar certificación en donde 
se manifieste dicha situación la cual se entenderá prestada bajo la gravedad del 
juramento.  
En caso de un proponente extranjero, además deberá indicar el nombre del país, 
ciudad, nombre del banco y número de cuenta bancaria de acuerdo con las 
normas bancarias vigentes. 

SUPERVISOR PRINCIPAL  
SUPERVISOR SUPLENTE 

CT. GOMEZ ARISTIZABAL SEBASTIAN 
AT. LOPEZ LOAIZA EDWIN ALEJANDRO 

INTERVENTOR NO APLICA 

GARANTÍA 
CONTRACTUAL  

Entidad aseguradora SEGUROS MUNDIAL 
Número de póliza  C-100115371 

Valor: $ 42.000.000 
Vigencia: 27/04/2026 Hasta: 31/07/2027 

GARANTIA CALIDAD DEL 
SERVICIO 

Entidad aseguradora SEGUROS MUNDIAL 
Número de póliza  C-100115371 

Valor: $ 42.000.000 
Vigencia: 27/04/2026 Hasta: 21/06/2027 

PÓLIZA 
RESPONSABILIDAD CIVIL 
EXTRACONTRACTUAL 

Entidad aseguradora SEGUROS MUNDIAL 
Número de póliza C-100032132 

Valor: $ 350.181.000 
Vigencia: 27/04/2026 Hasta: 21/12/2026 
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En Santiago de Cali, a los (29) días del mes de Abril de 2026, Se reunió el Señor RODOLFO 
MILLAN MUÑOZ identificado con cédula de ciudadanía No. 94.370.546 de Cali, actuando 
como representante legal de la empresa FUNDACION IDEAL PARA LA REHABILITACION 
INTEGRAL JULIO H. CALONJE identificada con NIT 890308493-0 en su calidad de 
CONTRATISTA, y el Señor CT GOMEZ ARISTIZABAL SEBASTIAN, en su calidad de 
SUPERVISOR, con el fin de dejar constancia del inicio real y material de la ejecución del 
contrato en mención. 
Las actividades objeto del contrato se encuentran descritas en el mismo, y el CONTRATISTA 
manifestó conocerlas y aceptarlas al momento de su suscripción. 
 
En cumplimiento de los requisitos de ejecución se verifica: 

Ítem Si No aplica 

Registro Presupuestal X  

Aprobación de la garantía única X  

Aprobación de la póliza de Responsabilidad Civil Extracontractual X  

Acreditación del Contratista que se encuentra al día en el pago de 
aportes parafiscales relativos al Sistema de Seguridad Social Integral, 
así como los propios del Sena, ICBF y Cajas de Compensación 
Familiar, cuando corresponda. 

X  

Aprobación de la póliza calidad del servicio X  

 

PERSONAL REQUERIDO PARA LA EJECUCION DEL SERVICIO 
(EXIGIDO EN LAS ESPECIFICACIONES TECNICAS) 

NOMBRES Y APELLIDOS CARGO OTROS (TARJETA 

PROFESIONAL/TITULO 
PROFESIONAL O TECNICO)  

NO APLICA NO APLICA NO APLICA 

OBSERVACIONES 
 

ITEM COD 
CUPS 

DEFINICION Y CARACTERISTICAS 

1 861411 INYECCIÓN MATERIAL MIORRELAJANTE.   Procedimiento con técnica aséptica, 
basado en guías de manejo para la colocación de un medicamento para 

tratamiento de espasticidad focal y multifocal. (No incluye medicamento) 

2 891515 TOMA DE REFLEJO H. Musculo tendinoso. (POR NERVIO). 

3 930860 ELECTROMIOGRAFÍA EN CADA EXTREMIDAD (UNO O MAS MÚSCULOS) 

4 930102 PRUEBA COGNITIVA (aplicación y entrega impresa o virtual de reporte). 
Evaluación que mide funciones superiores cerebrales, incluye prueba de 

inteligencia. 

5 940701 APLICACIÓN DE PRUEBA NEUROPSICOLÓGICA (CUALQUIER TIPO) Incluye 
evaluación de indicadores conductuales, emocionales, habilidades adaptativas, 
evaluación de déficit de atención e hiperactividad, evaluación de trastornos de 

aprendizaje, trastorno desarrollo del espectro autista, y relacionados con 
desempeño escolar. Evaluación de funciones ejecutivas, memoria y funciones 

cerebrales. 

6 890208 CONSULTA    DE    PRIMERA    VEZ     POR    PSICOLOGÍA     ESPECIALISTA    
EN NEUROPSICOLOGÍA. 
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7 890264 CONSULTA   DE   PRIMERA   VEZ   POR   ESPECIALISTA   EN   MEDICINA   
FÍSICA   Y REHABILITACIÓN. Tiempo de intervención 30 minutos. 

8 890274 CONSULTA DE PRIMERA VEZ POR ESPECIALISTA EN NEUROLOGÍA 

9 890275 CONSULTA DE PRIMERA VEZ POR ESPECIALISTA EN NEUROLOGÍA 
PEDIÁTRICA. Intervención para niños y adolescentes. Tiempo de intervención 30 

minutos. 

10 890308 CONSULTA DE CONTROL Y DE SEGUIMIENTO POR PSICOLOGÍA 
ESPECIALISTA EN NEUROPSICOLOGÍA. 

11 890364 CONSULTA DE CONTROL Y DE SEGUIMIENTO POR ESPECIALISTA EN 
MEDICINA FÍSICA Y REHABILITACIÓN.  Tiempo de intervención 30 minutos en 

enfermedades huérfanas y neurológicas. 20 minutos en enfermedades 
osteomusculares. 

12 890374 CONSULTA DE CONTROL O DE SEGUIMIENTO POR ESPECIALISTA EN 
NEUROLOGÍA 

13 890375 CONSULTA DE CONTROL Y DE SEGUIMIENTO POR ESPECIALISTA EN 
NEUROLOGÍA PEDIÁTRICA, Intervención para niños y adolescentes, tiempo de 

intervención 30 minutos. 

14 890502 JUNTA MÉDICA O PARTICIPACIÓN DE EQUIPO INTERDISCIPLINARIO POR 
MEDICINA ESPECIALIZADA Y CASO (PACIENTE).  Incluye mínimo tres 

especialistas.  Tiempo de Intervención: 1 hora. 

15 931001 TERAPIA FÍSICA INTEGRAL CONVENCIONAL.  Rehabilitación terapéutica 
individual enfocada a función osteomuscular, pueden usar equipos. Tiempo de 

intervención mínimo 45 minutos. 

16 931001 TERAPIA   FÍSICA   INTEGRAL   ENFOCADA   A   LA   
NEURORREHABILITACIÓN   Y 

NEURODESARROLLO.  Abarca evaluación y plan de trabajo en tratamiento 
individual. Tiempo de intervención mínimo 45 minutos. 

17 931001 TERAPIA FISICA INTEGRAL ESPECIALIZADA EN PISO PELVICO. Mínimo 
tiempo de intervención 30 minutos. 

18 931002 TERAPIA CON ONDAS DE CHOQUE DEL SISTEMA OSTEOMUSCULAR (CADA 
SESIÓN) 

19 933300 TERAPIA MODALIDADES HIDRÁULICAS E HÍDRICAS SOD. Procedimientos 
terapéuticos realizados en piscina por un profesional en programa de 

rehabilitación.  Tiempo de intervención mínimo 45 minutos. 

20 937000 TERAPIA FONOAUDIOLÓGICA INTEGRAL ENFOCADA EN 
NEURODESARROLLO Y NEUROREHABILITACIÓN.   Intervención   integral   

individual   con   tiempo   mínimo   de intervención 45 minutos. 

21 938661 REHABILITACION FUNCIONAL DE LA DEFICIENCIA DISCAPACIDAD 
DEFINITIVA MODERADA. SESION POR HORA 

22 937203 TERAPIA POR FONIATRÍA Y FONOAUDIOLOGÍA Y/O DEGLUCIÓN. 

23 938303 TERAPIA OCUPACIONAL INTEGRAL CONVENCIONAL. Tiempo de intervención 
mínimo 45 minutos.   Evalúa y busca recuperar funciones físicas básicas o de 

razonamiento de un individuo. 

24 938303 TERAPIA    OCUPACIONAL    ENFOCADA    A    LA NEURORREHABILITACIÓN    
Y NEURODESARROLLO. Intervención individual con un tiempo mínimo de 45 

minutos. 

 
Obligaciones Generales y Específicas del Contratista:  
 
GENERALES:  

• Desarrollar y cumplir el objeto del contrato en las condiciones de calidad, oportunidad, y obligaciones 
definidas en el mismo.  

• Actuar siempre sobre la base de los principios de lealtad, honestidad, respeto, buena fe, oportunidad y 
transparencia, en beneficio del MINISTERIO, evitando dilaciones y trabas.  
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• Colaborar con la Fuerza Aeroespacial Colombiana en cualquier requerimiento que ella realice.  

• Garantizar la calidad de los bienes y/o servicios prestados, de acuerdo con el anexo técnico, pliego de 
condiciones y la oferta presentada a la NACIÓN- FUERZA AEROESPACIAL COLOMBIANA.  

• Actuar siempre sobre la base de los principios de lealtad, honestidad, respeto, buena fe, oportunidad y 
transparencia, en beneficio del MINISTERIO, evitando dilaciones y trabas.  

• Responder en los plazos que la entidad establezca en cada caso, los requerimientos de aclaración o de 
información que le formule.  

• Dar cumplimiento a las obligaciones contempladas en el anexo técnico correspondiente al presente proceso.  

• Contar con las licencias y permisos legales, regulatorios, del sector y ambientales exigidos por la normativa 
vigente, de tal forma que, en caso de que se requiera, se allegue la copia de estas a la entidad.  

• Informar al supervisor del contrato cualquier irregularidad que advierta en desarrollo del contrato.  

• Cumplir cabalmente con sus obligaciones frente al Sistema de Seguridad Social Integral y Parafiscales 
(Cajas de Compensación Familiar, Sena e ICBF), por cuanto el cumplimiento de esta obligación es requisito 
indispensable para la realización de cualquier pago.  

• Entregar cuenta de cobro o factura al supervisor del contrato SEMANALMENTE adjuntando los siguientes 
documentos: fotocopias del último recibo de pago al Sistema General de Seguridad Social: salud, pensiones 
y Riesgos Profesionales, los cuales son de obligatorio cumplimiento para el pago.  

• El contratista cuenta hasta con tres (03) días hábiles posterior a la suscripción del acta de recibo a 
satisfacción de bienes y servicios, para entregar en debida forma la factura y todos los documentos 
requeridos para el trámite de pago. Si el contratista está obligado a facturar electrónicamente, deberá 
presentar la factura electrónica validada previamente por la DIAN, como requisito necesario para el pago 
de los bienes y/o servicios contratados, conforme con las disposiciones señaladas en el Decreto 358 del 5 
de marzo de 2020, en concordancia, con lo dispuesto en la Resolución No. 000042 del 5 de mayo de 2020.  

• La Entidad no se hace responsable por las demoras presentadas en el trámite para el pago al 
CONTRATISTA cuando ellas fueren ocasionadas por encontrarse incompleta la documentación soporte o 
no ajustarse a cualquiera de las condiciones establecidas. Las demoras que se presenten por estos 
conceptos serán de responsabilidad del contratista y no tendrá por ello, derecho al pago de intereses o 
compensación de ninguna naturaleza.  

• Una vez aprobada la factura por parte del Supervisor, el Contratista deberá cargarla en la plataforma 
SECOP II, de acuerdo con los manuales establecidos por Colombia Compra Eficiente, particularmente lo 
especificado en la Guía Gestión Contractual – Proveedores de CCE.  

• Serán por cuenta del contratista todos los sueldos y/o prestaciones del personal a su servicio; así como 
también el costo de alquiler de los equipos, herramientas e instrumentos necesarios para la ejecución total 
del contrato. Así como verificar antes del inicio del trabajo y periódicamente, el cumplimiento de la obligación 
de afiliación al Sistema General de Riesgos Laborales, considerando la rotación del personal por parte de 
los proveedores contratistas y subcontratistas, de conformidad con la normatividad vigente.  

• Deberá tomar las medidas de seguridad y sanitarias necesarias, tendientes a evitar accidentes de trabajo, 
observar las disposiciones legales vigentes, ejercer control permanente y de ocurrir en accidentes 
responderá por los costos e indemnizaciones a que haya lugar.  

• El contratista será responsable por los daños que ocasionen sus empleados y/o consultores, los empleados 
y/o consultores de sus subcontratistas.  

• Las demás obligaciones del contratista contenidas en el artículo 5° de la ley 80 de 1993, y las que puedan 
derivarse del contenido de los documentos del proceso.  

• El contratista deberá reportar informe de seguimiento trimestral de los pacientes que superen dicho tiempo 
de tratamiento, evaluando cada rama de lo tratado con observaciones de plan de manejo y seguimiento.  

• El contratista deberá programar un espacio de apoyo y educación terapéutico que refuerce a familiares y 
cuidadores habilidades en el manejo de conductas de los pacientes menores de edad. De dicha actividad 
se deberá presentar reporte trimestral y no generará costo para el ESM-EMAVI.  

• El contratista deberá presentar agenda abierta para asignación de citas durante el periodo de la vigencia 
del contrato, con indicadores que evidencien la oportunidad de asignación de citas a máximo 4 días.  

 
PARTICULARES:  
El contratista deberá cumplir con los siguientes requisitos técnicos adicionales:  
1. Oportunidad de citas en cada servicio solicitado de acuerdo con el reporte exigido por la SUPERSALUD.  
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2. Certificado que soporte la suficiencia para prestar los servicios que se contratan (capacidad instalada versus 
población a atender), suscrito por el representante legal.  

3. Certificado del Registro Generadores de Residuos Peligrosos ante la Corporación Autónoma 
Departamental, firmado por el representante legal.  

4. Certificar la inscripción del personal en el RETHUS (Registro único nacional del talento humano en salud). 
En igual sentido, durante la ejecución del contrato, el supervisor del mismo podrá requerir a la IPS, la 
mencionada certificación (RETHUS) del personal tratante de los usuarios.  

5. Certificación de cumplimiento sistema de gestión de seguridad y salud en el trabajo.  

6. Constancia de inscripción vigente ante el REPS con la respectiva habilitación de los servicios prestados y/o 
solicitados por parte de la EMAVI.  

7. El Contratista se obliga a comunicar por escrito al contratante cualquier cambio en la información 
suministrada para el desarrollo del contrato; de igual forma, se deberá informar cualquier cambio en el 
número de cuenta bancaria, con el fin de realizar los respectivos pagos, a llegando en original la certificación 
bancaria correspondiente.  

8. El contratista se compromete a mantener las tarifas ofertados durante la ejecución del contrato, de ocurrir 
algún cambio en los precios, el contratista se compromete a informar previamente al supervisor para efectos 
de auditoría de pertinencia. Cuando el contrato se prolongue por vigencia futura y haya cambios de tarifas 
por cambio de año, el tarifario debe ser enviado para efectos de auditoría e informado con anterioridad 

9. El Contratista y sus prestadores de salud, deben conocer el MANUAL ÚNICO DE MEDICAMENTOS Y DEL 
TERAPÉUTICA PARA EL SISTEMA DE SALUD MILITAR Y POLICÍA NACIONAL, contenido en el anexo 
uno del acuerdo 052/2013 del Consejo superior de salud de las fuerzas militares y de la policía nacional, si 
el contratista considera indispensable suministro de medicamentos ambulatorios fuentes hospitalarias no 
contenidos en este acuerdo, deberá tramitar previamente ante el comité técnico científico del contratante la 
aprobación mediante el diligenciamiento completo del formato de aprobación de medicamentos por fuera el 
manual único de medicamentos y terapéutica del sistema de salud de las fuerzas militares y policía nacional, 
relacionado en el anexo dos del mismo acuerdo. Anexando resumen de la historia clínica y fórmula médica, 
elaborada por el médico tratante, confirme registro médico; para casos excepcionales de urgencia vital se 
justificará mediante formato de CTS que maneje el contratista, y se incluirá dentro de la cuenta del paciente 
atendido, la cual será verificada por auditoría de concurrencia del ESM 02782. 

10. El contratista presentará la facturación debidamente diligenciado con sus documentos soportes señalados 
en la Resolución 3047 de agosto de 2008 del Ministerio de Salud y Protección Social correspondiente cada 
paciente atendido durante el mes, deberá estar firmada por el médico tratante, relacionando y discriminando 
los servicios prestados con sus correspondientes valores, los cuales deberán ser remitidos al ESM 
semanalmente anexando los RIPS en medio magnético, el ESM dentro de dentro de los treinta (30) días 
hábiles siguientes a la presentación de la factura con todos sus soportes, formularán y comunicaran a la 
entidad las glosas a cada factura, con base en la codificación y enlace definidos en el manual único de 
glosas, devoluciones y respuestas, definido en la resolución 3047 de 2008 del Ministerio de Protección 
Social Y a través de su anotación y envío en el registro conjunto de trazabilidad de la factura cuando éste 
sea implementado. Una vez formuladas las glosas a una factura, no se podrán formular nuevas glosas a la 
misma factura, salvo las que surjan de hechos nuevos detectados a la respuesta a la glosa inicial. La entidad 
deberá dar respuesta a las glosas presentadas por el ESM, dentro de los quince (15) días hábiles siguientes 
a su recepción. En su respuesta a las glosas, la clínica podrá aceptar las glosas iniciales que estime 
justificadas y emitir las correspondientes notas crédito, o subsanar las causales de qué generaron la glosa, 
o indicar, justificadamente, que la glosa no tiene lugar. El ESM, dentro de los diez (10) días hábiles 
siguientes, decidirá si levanta total o parcialmente las glosas o las deja como definitivas. Los valores por las 
glosas levantadas deberán ser cancelados dentro de los 5 (cinco) días hábiles siguientes, informando de 
este hecho a la entidad. Las facturas devueltas podrán ser enviadas nuevamente al ESM, una vez la entidad 
subsane la causal de devolución, respetando el periodo establecido para la recepción de facturas. Vencidos 
los términos y en el caso de que persiste el desacuerdo se acudirá a la Superintendencia Nacional de Salud, 
en los términos establecidos por la normatividad vigente /Decreto 4747 y resolución 3047 de 2008). 

11. El contratista se compromete a realizar reuniones periódicas con la oficina de cartera, auditor médico y la 
supervisión del contrato para realizar cruce de cuentas del mes inmediatamente anterior. 

12. El contratista se compromete a no realizar cobros en efectivo a los usuarios que hagan uso de los servicios 
en la IPS, por ningún motivo refiriéndose a COPAGOS, de presentarse esta novedad el contratista se 
compromete a realizar la devolución de la totalidad de los dineros en un lapso no mayor a 48 horas. 

13. El contratista se compromete a aceptar resultados y/o conceptos médicos que el paciente lleve de otras 
entidades sin condicionar a la IPS para poder atender o continuar el tratamiento a los usuarios. 
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14. El contratista se compromete a notificar los eventos adversos derivados de la atención en salud, y entregar 
la documentación correspondiente para hacer el análisis del caso. 

15. El contratista se compromete por ESCRITO a aceptar la autorización de servicios en forma magnética 
procedimientos ambulatorios y de urgencias los cuales son de carácter INTEGRAL y evitar la tramitología 
administrativa con el usuario. 

16. Para los servicios que se requieran por acción judicial, sólo se prestarán aquellos que se encuentran 
relacionados en el portafolio de servicios del contratista. 

17. El contratista debe realizar las contrarreferencias de los usuarios que han sido enviados a la institución 
contratada para la prestación de algún servicio de salud, con el fin de tener la trazabilidad en el proceso. 

18. Realizar el cargue de las facturas con las planillas de parafiscales al SECOP II. 
 
 
Responsabilidad 

• El Contratista es responsable por el cumplimiento del objeto contractual. 

• El Contratista será responsable por los daños que ocasionen sus empleados, los empleados de sus 
subcontratistas, a LA NACIÓN - MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL- FUERZA AEROESPACIAL 
COLOMBIANA en la ejecución del objeto del presente Contrato. 

 

 
En constancia, firman quienes intervinieron: 

 
 
 
 
 

RODOLFO MILLAN MUÑOZ  
Representante Legal Fundación Ideal 

CONTRATISTA 
 
 
 
 
 

CT GOMEZ ARISTIZABAL SEBASTIAN 
SUPERVISOR 


